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INFORMACIÓN DE CADA MATERIA O ASIGNATURA 
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COMPETENCIAS QUE SE ADQUIEREN: 

Com. Básicas Com. Generales Com. Específicas Com. Transversales 
CB6, CB7, C8, CB9, 

CB10 
CG1, CG2, CG3, CG4, 

CG5 
CE1, CE2, CE3, CE4, 
CE5, CE6, CE7, CE8 

CT1, CT2, CT3, CT4, 
CT5, CT6, CT7, CT8 

 
REQUISITOS PREVIOS: 
De acuerdo al artículo 2 punto 5 del Reglamento Marco de la UCA sobre Trabajo Fin de Master (TFM), 
aprobado en Consejo de Gobierno o//2012, los alumnos podrán presentar y defender su TFM una vez 
que acrediten haber superado la totalidad de las materias del Plan de Estudio, excluidas las del propia 
trabajo. 
BREVE DESCRIPCIÓN DE LOS CONTENIDOS: 

- Elaboración, redacción, presentación y defensa ante tribunal de la memoria de un trabajo (de 
investigación o sobre las prácticas realizadas en empresas y/o instituciones) sobre cualquier temática 
relacionada con la acuicultura y/o la pesca. 
- Aspectos previos: selección del tema de estudio y/o lugar de prácticas; de la metodología, técnicas y 
modelos más adecuados; establecimiento del plan de trabajo, la estructura y los objetivos (junto a las 
hipótesis en el caso de trabajos de investigación científica). 
- Desarrollo de las labores de investigación mediante una estancia en centro de investigación y/o 
realización de las prácticas en Empresas y/o Instituciones (públicas o privadas) donde se desarrollen 
actividades de gestión costera 
- Planeamiento de la memoria técnico/científica (estructura y redacción inicial). 
- Redacción final de la memoria.  
- Preparación de la presentación y defensa orales ante tribunal. 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE: 

Dotar al alumno/a de las competencias, habilidades, conocimientos y herramientas que le permitan:   
- Desarrollar un proceso de investigación teórica y/o aplicada a la acuicultura y pesca, mediante 

un ejercicio de integración de todos los conocimientos y competencias adquiridos a lo largo 
del Máster.  

- En su caso, adquirir experiencia laboral en aspectos tales como: toma de decisiones, 
enfrentamiento a problemas y/o conflictos reales, comunicación con agentes y colectivos 
diversos, etc. 

- Redactar, presentar y defender oralmente los resultados de un proceso de investigación y/o 
de unas prácticas laborales en el ámbito de la acuicultura y pesca; realizando un ejercicio de 
integración de conocimientos y competencias adquiridos a lo largo del Máster. 

OBSERVACIONES: 

Algunas actividades podrán realizarse en otros idiomas diferentes al castellano, preferentemente en 
inglés. 
 
El desarrollo del esta materia por parte del alumno será supervisado y dirigido por un tutor académico, 
asignado de entre los profesores que imparten docencia en el Máster. Los alumnos que desarrollen 
prácticas de empresa y/o instituciones contarán también con un tutor de empresa. 
 
La Actividad Formativa denominada “Otras actividades presenciales” se centrará en la exposición de 
trabajos; así como en búsquedas de información; así como en tutorías personalizadas. La Actividad 
Formativa denominada “Trabajo autónomo del alumno” se centrará en la realización de prácticas 
laborales y/o de una investigación científica; de un trabajo; así como en la preparación y defensa de 
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dicho trabajo. 
 
El Sistema de Evaluación de esta materia incluye la presentación escrita de la memoria del Trabajo Final 
de Máster; así como la exposición y defensa de sus resultados, todo ello ante un tribunal. Se tendrán en 
cuenta también, en su caso, los informes elaborados por los tutores. 
 

ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SUS CRÉDITOS ECTS: 
Actividad Nº de horas Presencialidad (%) 

REALIZACIÓN DE TRABAJOS  40 0,0 
BÚSQUEDAS 15 0,0 
TUTORÍAS 10 100,0 
PRUEBAS DE EVALUACIÓN 10 100,0 
ESTANCIAS DE PRÁCTICAS PROFESIONALES 300 100,0 
 

 
1 Memoria del Trabajo de Fin de Máster. 
2 Presentación y defensa del trabajo de Fin de Máster ante un tribunal universitario. 

METODOLOGÍAS DOCENTES: 
7, 8, 9, 10, 11  
SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISIÓN DE COMPETENCIAS: 
Sistema Ponderación Mínima 

(%) 
Ponderación Máxima 

(%) 
Trabajos escritos realizados por el estudiante1 40 80 
Exposiciones de trabajos2 10 20 
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Plan de Contingencia 
 
 

TITULACIÓN Máster en Acuicultura y Pesca 
ASIGNATURA Trabajo Fin de Máster 
CÓDIGO 2371903 
COORDINACIÓN Manuel Alejandro Merlo Torres (Dpto. Biomedicina, 

Biotecnología y Salud Pública) 
Nº DE CRÉDITOS 15 

 

Actividades formativas con sus créditos ECTS 

ACTIVIDADES INICIALES – DOCENCIA PRESENCIAL Nº de horas DOCENCIA MULTIMODAL DOCENCIA NO PRESENCIAL  

REALIZACIÓN DE TRABAJOS 40 

En el caso de Trabajos Fin de Máster (TFM) que 
requieran análisis en laboratorios, se realizarán 
cumpliendo en todo momento las normas de 
seguridad, capacidad y distanciamiento dictaminadas 
por el Servicio de Prevención de la Universidad de 
Cádiz (UCA). 

En caso de no poder asistir a los laboratorios por la 
existencia de un nuevo estado de alarma, se 
adoptarían las medidas oportunas dictadas por la UCA 
en ese momento. 

BÚSQUEDAS 15 Forma parte del trabajo autónomo del alumno. Forma parte del trabajo autónomo del alumno. 

TUTORÍAS 10 

Las tutorías se realizarán de manera presencial 
cumpliendo en todo momento las normas de 
seguridad, capacidad y distanciamiento dictaminadas 
por el Servicio de Prevención de la Universidad de 
Cádiz (UCA). 
Adicionalmente se podrán hacer tutorías a través de 
correo electrónico o videoconferencias. 

Las tutorías se realizarán a través de correo electrónico 
o videoconferencias. 

PRUEBAS DE EVALUACIÓN 10 Ver Cuadro Evaluación. Ver Cuadro Evaluación. 

ESTANCIAS DE PRÁCTICAS PROFESIONALES 300 

Las prácticas curriculares en centros ajenos a la UCA 
serán presenciales adoptando las medidas de 
prevención de contagio oportunas y cumpliendo las 
normas internas vigentes de cada centro. 

En caso de no poder realizar las prácticas curriculares 
por la existencia de un nuevo estado de alarma, se 
adoptarían las medidas oportunas dictadas por la UCA 
en ese momento. 

 

Sistemas de evaluación de adquisición de competencias 
SISTEMA INICIAL – DOCENCIA PRESENCIAL Ponderación DOCENCIA MULTIMODAL Ponderación DOCENCIA NO PRESENCIAL  Ponderación 

Trabajos escritos realizados por el estudiante 80% 

Los TFM serán evaluados por la 
Comisión Evaluadora aprobada 
previamente en la Comisión 
Académica del Máster de manera 
autónoma. 

80% 

Los TFM serán evaluados por la 
Comisión Evaluadora aprobada 
previamente en la Comisión 
Académica del Máster de manera 
autónoma. 

80% 

Exposiciones de trabajos 20% El acto de exposición y defensa se 20% El acto de exposición y defensa se 20% 
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realizará de manera presencial 
siempre que la capacidad de la sala 
y las normas de seguridad e higiene 
lo permitan. 
En el caso de que dichas 
condiciones no fueran posibles, se 
evaluará siguiendo los “criterios 
sobre evaluación de TFG y TFM” 
especificados por la UCA. 

realizará siguiendo los “criterios 
sobre evaluación de TFG y TFM” 
especificados por la UCA. 

 
TUTORIAS Correo electrónico y videoconferencias. 

REVISION DE CALIFICACIONES Comunicación de calificaciones a través de pre-actas y revisión de calificaciones mediante sala virtual individual. 

OBSERVACIONES  

 


